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DE U PROYINCIA DE LEON 
L E O N . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de ¿ostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n qué deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

Números sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada l ínea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{Qaceta del día 0 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . 3; Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

A G R I C U L T U R A . . 

Aprox imándose la época m á s 
oportuna para combatir la terrible 
plaga conocida con él nombre de 
mildew ó moho de la v i d (pe ronós -
pora vi t icola , Bary) , he creido pro
cedente, á propuesta del Sr . Inge
niero a g r ó n o m o de la provincia la 
inserc ión en este BOLETÍN de las s i 
guientes instrucciones, para, reco
nocerla y combatirla. 

«INSTRUCCIONES 
Reconocimiento de la enfermedad.— 

L a peruhóspora hizo su apar ic ión 
en las primeras invasiones, en los 
meses de Agosto y Setiembre, no
tándose un notable adelanto en su 
épocii do desarrollo en las invasio
nes de 1888 y 1889 , lo que parece 
probar que la c r i p t ó g a m a so v á ade
lantando á las condiciones de me
dio, y por lo tanto los viticultores 
deben estar prevenidos para com
batir el mal con oportunidad. 

L a enfermedad es debida á un 
hongo que se desarrolla sobre todas 
las partes verdes do la v i d . E n las 
hojas se presenta en la cara supe
rior, en forma de manchas de c i ¿ o v 
amarillo pálido, poco perceptibles 
en los primeros momentos, hasta 
que la mancha adquiero mayor i n 
tensidad, des tacándose perfecta
mente sobre el color verde do l a 
hoja. 

En esto estado pasa la mancha 
amarillenta do la hoja por los tintes 
amurillo sucio , café claro y par
dusco, en cuyo caso la parte enfer
ma puede desprenderse quedando 
la hoja perforada por la parte eu 
que exist ió la mancha, y a ú n des

prenderse toda la hoja de su cabo 
quedando- é s t e adherido al sar
miento. 

E n l a cara inferior de las hojas 
atacadas l a mancha es de aspecto 
blanco semejante al del a z ú c a r cris
talizado. 

Por ambas caras la mancha se 
halla limitada por las nerviaduras 
de la hoja. 

También se observa la enferme
dad sobre los pámpanos tiernos, ba
jo la forma de esñorescenc ias blan
cas que desecan los brotes en su 
parte más tierna. 

Los daíios causados por el mildew 
sobre el racimo en la época de l a 
floración, son incalculables: unas 
flores se secan sin abrirse, otras se 
corren s in dar fruto, y aun és tos 
perecen en su mayor ía en la prime
ra época . 

E l moho tan ca r ac t e r í s t i co en es
ta parte del vegetal, pues recubre 
todo el racimo de una eflorescencia 
blanca, conocida en los Estados-
Unidos con el nombre de Grey Sol 
ó Soft Rot es la forma m á s grave 
que puede adquirir la enfermedad 
que se describe. 

Remedios.—Muchos son los pro
puestos y varios los resultados ob
tenidos, pero atendiendo á la eco
nomía , sencillez en su p repa rac ión , 
y resultados obtenidos con su ap l i 
cación, creo conveniente el uso del 
caldo bórdeles, compuesto con arre
glo á la fórmula siguiente: 

Sulfato de c o b r e . . . l'SOO k i l ó g . 
Cal grasa en piedra. O'óOO id . 
A g u a 100 litros. 
Se disuelvo el sulfato de cobre en 

95 litros de agua en una vasija que 
no le ataque el sulfato, por ejemplo 
en una cuba ó en una portadera ó 
comporta teuiendo cuidado de ag i 
tar el liquido para acelerar la diso
lución. E n otra vasija so hace la le
chada de cal con cinco litros de 
agua y medio kilogramo do ca l , se 
añade és ta á la disolución de sulfa
to de cobre agitando la mezcla al 
tiempo de verter la lechada de cal 
sobro la disolución de sulfato de 
cobro y teniendo cuidado de no ve r 
ter és te sobre aquella, en n i n g ú n 
caso. 

Hecha la mezcla puede aplicarse 
al v iñedo por medio de escobillas, 
pero este método es defectuoso y 

caro, por lo cual debe restringirse 
su uso á casos muy especiales. 

E l empleo de los aparatos cono
cidos con el nombre de pulver iza
dores, economiza jornales por su 
mayor rapidez en la operac ión , y el 
resultado es m á s perfecto. 

Entre los muchos sistemas i n 
ventados merecen especial menc ión 
el Excelsior, Noe l , R e l á m p a g o , 
Rayo. 

L a primera mano debe darse 
cuando el brote tiene 0,10 c e n t í 
metros, la segunda á los 20 dias y 
podría darse una tercera mano, si 
las condiciones de humedad y c o 
lor favoreciesen el desarrollo de la 
plaga. 

Ha de tenerse presente que el re-^ 
medio propuesto es preventivo y 
no debe esperarse á ver los pr ime
ros s í n tomas del mal , pues los re
sultados del tratamiento se amino
ra r í an notablemente y a ú n hab r í a 
casos que resultara casi ineficaz. 
Por estas razones nos debemos 
atener á las indicaciones apunta
das .—El Ingeniero A g r ó n o m o , V í 
tor C. Manso de Z ú ü i g a . » 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los viticultores de la 
provincia. 

León 1.° de Mayo de 1890. 
Celso Garcln de la lllcgn. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento do este Gobierno de provin
c ia , en el dia 19 del mes de la fe
cha, á las doce de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 14» 
pertenencias de la mina do carbón 
l lamada Concepción, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Soto, Ayun ta 
miento do Valderrueda, y l inda al 
N . y O. con el registro Peral, al S. 
con el rio Cea y al E . fincas par
ticulares y rio dicho y registro Be-
g o ñ a ; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 145 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 15 de la des ignac ión del re
gistro Pera l , desde dicho punto se 
medi rán 500 metros en dirección O. 
y se co locará la 1." estaca, de és ta 
al S. 100 la 2 . ' , de ésta al O. 000 la 
3.", de é s t a al S. 100 la 4.", de é s t a 
al O . 4.00 l a 5.*, de és ta a l S. 300 la 
6. ' , de és ta a l O. 500 la 7.", de é s t a 
al S. 200 la 8.", do ésta a l E . 1.400 
la P . \ de é s t a a l N . 500 la 10, de 
és ta al O. 000 la 11, de és ta al N . 
200 la 12 y de és ta con 200 al O. so 
l l ega rá al punto de partida, cerran
do el p e r í m e t r o . 

if habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lev , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente, pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 20 de A b r i l de 1S90. 
Olso fiarcin de la Ittega. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno do p r o v i n 
cia , en el dialO del mes do la fecha, 
á las doce de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 258 perte
nencias de la mina de ca rbón l l ama
da Vizcaya, sita en t é r m i n o c o m ú n 
de los pueblos de Prado y Cerezal. 
Ayuntamiento de Prado, y linda al 
E . con la mina Peral , a l O. y S. con 
terreno franco del c o m ú n de los 
particulares de los referidos pue
blos de Prado y Cerezal y al N . coa 
terreno franco: hace la des ignac ión 
de las citadas 25S pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la estaca mim. 32 de la mina Peral 
y desde este punto se m e d i r á n al 
N . 600 metros y se p o n d r á la 1." es
taca, desde és ta a l E . 500 la 2 . ' , 
desde ésta a l N . 500 la 3 . \ desde 
esta al O. 900 la 4 . ' , desde és ta a l 
S. 1.800 la 5.", desde és ta al E . 



1.000 la 6.', desde ésta al S. 100 la 
7.", desde és ta al E . 200 la 8.', des
de és ta a l S. 200 la 9.", desde é s t a 
al E . 2.500 la 10, desdo és ta a l N . 
2001a 11. desde ésta al O. 1.100 la 
12, desde esta a l N . 100 la 13, des
de ésta a l O. 600 la 14, desde ésta 
a l N . 200 la 15, desde és ta a l O. 600 
la 16, desde és ta al N . 200 l a 17, 
desde é s t a a l O. 500 la 18, desde 
és t a al N . 300 la 19, desde és ta a l 
O. con 500 se l l egará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
inreresado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se auuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
darte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 26 de A b r i l de 1890. 
Celso Garcin de la Ricca. 

Hago saber: que por D . Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c ia , en el dia 19 del mes de l a fe
cha, á las doce de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 103 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada San Josi, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Soto, A y u n 
tamiento de Valderrueda, y linda al 
N . y O. con l a mina Peral y al S. y 
E . con la B e g o ñ a ; hace la designa
ción do las 103 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca n ú m . 15 de la referida mina 
«Peral» y desde ella se med i r án a l 
N . 600 metros y se pondrá la 1.* es
taca, desde é s t a al E . 500 la 2.". 
desde ésfa al N . 300 l a 3.", desde 
és ta al E . 1.000 la 4. ' , desde és ta a l 
N . 1.300 la 5. ' , desde ésta al E . 100 
la 6.", desde és ta al S. 2.100 la 7.", 
desde é s t a al E . 500 la 8.", desde 
és t a al S. 300 la 9.", desdo é s t a a l 
E . 100 la 10, desde ésta a l S. 100 l a 
11, desde és ta a l E . 100 la 12, des
de é s t a al S. 100 la 13, de és ta al O . 
100 la 14, desde ésta al S. 100 l a 
15, desde dsta a l O. 200 la 16, des
de ésta a l N . 400 la 17, desde ésta 
al O. 200 l a 18, desde és ta a l S. 100 
la 19, desde és ta al O. 300 la 20, 
desde és ta a l N . 200 la 21, desde 
ésta a l O. 100 la 22, desde é s t a a l 
N . 200 la 23, desde é s t a a l O. 100 
la 24, desde és ta al N . 400 l a 25, 
desde és ta a l 0 . 1 0 0 l a 20, desde es
ta a l N . 100 la 27. desde és ta a l O. 
400 la 28, desde ésta al S. 100 la 
29, desde ésta al O. 100 l a 30, des
de é s t a al S. 200 la 31, desde é s t a 
al O. 400 l a 32, desde és ta a l S. 100 
la 33, desde é s t a al O. 100 l a 34, 
desde é s t a a l S. 300 la 35 y desde 
és t a a l O. con 200 se l legará al pun
to de partida, cerrando el pe r íme
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
s in perjuiijio de tercero; lo que so 
anunc ia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde la fecho de este edic

to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo Ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 26 de A b r i l de 1890. 
CeUo García de la Riega. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

S U B A S T A DE B A G A J E S 
de la provincia de Lempara el atto 

económico de 1890-91. 

E l dia 6 de Junio d las once de la 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en el salón 
de sesiones de esta Diputación ante 
el Sr . Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba 
gajes para toda la provincia, duran
te el año económico de 1890-91, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
á con t inuac ión se inserta. 

E! tipo de subasta general será e l 
de 18.000 pesetas y e l de los canto
nes el señalado en el cuadro ad
junto. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
t r e g a r á n al Presidente t jn luego 
como se dé princioio a l acto; dentro 
del pliego inclui rán la cédu la de 
vecindad y el documento just i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja 
provincial ó en la sucursal de la de 
Depósitos el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos, excepto al actual contratista 
D . Domingo Alonso, que por tener 
en fianza l a cantidad necesaria se le 
exime del depósi to; t ambién será 
nula la proposición s i el licitador 
es tá incapacitado para ser cont ra 
tista s e g ú n dispone el art. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

La adjudicación de la subasta ge
neral queda rá subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones, los contratistas que á estos se 
presenten acompaña rán t ambién c é 
dula de vecindad, documento de 
depósi to bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo seña lado , si es que no 
les hubieren unido al pliego de su 
basta general. 

Pliego de condiciones íajo las cuales 
se saca ápni l i ca snlasta el servicio 
de bagajes en toda la provincia du
rante él año económico de 1890 91. 
1. " E l servicio de bagajes com

prende los trasportes que se expre
san en este pliego durante el a ñ o á 
contar desde l . " de Jul io de 1890 á 
30 de Junio de 1891. 

2. " Las proposiciones se rán es
critas y ajustadasal modelo adjunto. 

D. (el nombre) vecino de so 
compromete á realizar e l servicio de 
bagajes durante el año económico 
de 1890-91, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . (el que sea) por la 
cantidad de pesetas c é n 
timos en toda la provincia; ó por . . . . 
pesetas c é n t i m o s el c an tón 
de 

(Si fi ja más de un c a n t ó n los de
s i g n a r á seña lando á cado uno pre
cio.) 

(Fecha y firma) 
3. " N o optará las proposiciones 

generales ó para todo el servicio á 
las particulores, para uno ó m á s 
cantones de los seña lados en l a nota 
adjunta á este pliego, siempre que 

no excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el en t«nder de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es m a 
yor que l a resultante de las part i- ' 
culares imputando á los cantonas 
no subastados el tipo referido, serán 
desechadas. 

'4.° E l contratista se obliga: 
1. ° A facilitar á las clases mi l i t a 

res, cuando l a Autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en la que s e e x p r e s a r á 
el n ú m e r o y clase de las cabal le r ías 
ó carros sujetos que lo solicitan, 
puntos de que estos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó 
pases y autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en tales 
documentos se requiera el suminis
tro de bagajes. 

2 . ° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus fami
lias, siempre que por causas depen
dientes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro; pero de n inguna 
manera cuando lo verifiquen por 
conveniencia propia y á su istan-
c ia , teniendo obligación el Guardia 
de exhibir l a orden que dispuso el 
traslado. E n el primer caso h a b r á 
derecho á bagajes para el mobiliario 
y efectos de su uso particular. 

3. ° Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr . Gobernador de la provincia 
y á los que teniendo aquellas con
diciones se expk'a bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que se dirijan al pueblo de 
su naturaleza, á baños ú hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pié 
se acredite con una nota del facul
tativo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto por de
claración de la mayor ía de los i n d i 
viduos del Ayuntamiento residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se justif ica
rá por medio de la cédula de vec in 
dad si la tuviere, ó por lo que e x 
prese la orden del bagaje. 

4 . " Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados con tal 
que el guardia encargado dé la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumplimien
to de estas obligaciones ooservará 
el contratista las siguientes pres
cripciones. 
" 1 .* E n todos los pueblos cabeza 

de can tón t e n d r á el contratista la 
persona que le represente y el n ú 
mero de veh ícu los que mas adelan
te se fijan respectivamente. Cuando 
en a l g ú n can tón se retrasase el 
servicio por no haber representan
te, n ú m e r o de cabal ler ías ó carros 
para hacer las conducciones que 
se pidan, ó por cualquier otra cau
sa dependiente de la voluntad del 
contratista, y el Alcalde lo supla 
con carros ó caballerías buscadas 
por su autoridad, abonará el con 
tratista á los d u e ñ o s el doble do 
la tarifa seña lada en la siguiente 
regla . 

2." S i en los demás pueblos que 
no sean cabeza de can tón tienen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo ex
puesto en la condición 4.* cu ida rá 
l a autoridad respectiva de suminis
trarles teniendo los dueños de car
ros ó cabal ler ías empleadas en el 
servicio, derecho á cobrar del con
tratista 13 cén t imos de peseta por 
ki lómetro y cabal ler ía menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n 
doseles el viaje de cargado ó sea de 

ida, quedando á favor de l cont ra 
tista la re t r ibuc ión que dan los m i 
litares con arreglo á i n s t r u c c i ó n . 
E n el caso de que no' verifiquen el 
pago en el t é r m i n o de dos d í a s , los 
Alcaldes podrán hacerlo efectivo 
por la vía de apremio gubernat iva 
contra los bienes del contratista ó 
pediráú por medio de oficio d i r ig ido 
con oportunidad al Presidente de la 
Diputac ión , que se retenga en l a 
Caja provincial el importe de l a 
cuenta. 

6. ° E l contratista cobra rá por 
trimestres vencidos en l a Deposita
ría provincial la cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares, que usen bagajes, las 
cantidades que marcan las tarifas 
y disposiciones vigentes. 

7. ° S i a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra p ro 
v inc i a con carros ó cabal le r ías pres
tando servicio, tiene derecho á re 
clamar ante esta Diputac ión para 
que por ella se exija el abono de l a 
cantidad que corresponda pagar se
g ú n contrato al de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
e igualmente satisfará á dichas pro
vincias ó contratistas, los servicios 
que de ellos reciba al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. ° E l contratista ó sus encarga
dos tienen .derecho á exig i r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperación de su Autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á r ies
go y ventura para el-rematante, s in 
que pueda pedir a l te rac ión del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, así co
mo queda obligado á satisfacer s i le 
exigieren, los derechos de portaz
gos y pontazgos que haya estable
cidos ó se establezcan dentro del l i 
mite de su c a n t ó n . 

10. Habrá lugar á l a rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi 
ciones estipuladas y t amb ién por 
mera conveniencia de la Corpora
ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se harán efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. E l rematante es tá o b l i g a d o á 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
100 del de los tipos fijados á los can 
tones que se le adjudiquen y al 
actual contratista se le a c e p t a r á en 
cuenta como depósi to definitivo el 
importe del que hoy tiene const i 
tuido. 

13. E l remate que exceda de 
15.000 pesetas se e l e v a r á á escritura, 
públ ica , siendo de cuenta del c o n 
tratista el pago de todos los gastos 
que la asistencia del Notario al acto 
ocasione y del otorgamiento de l a 
escritura presentando esta en la 
Contadur ía provincial . 

14. Las expediciones que se d i 
rijan á Gal ic ia , t e n d r á n lugar por l a 
l ínea de Ponferrada y Puente D o 
mingo Florez y no por los cantones 
de Villafranca y Vega de Valcarce. 

A b r i l 24 de 1890.—Aprobado por 
la Comisión provincial en este dia . 
— E l Vicepresidente, Francisco C r i a 
do.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial , el Secretario, Leopoldo 
Garc ía . 



Nota dé los cantones existentes en esta provincia , cantidades que á cada 
uno se les s eña l a para la subasta y n ú m e r o de vohiculos que de
ben tener los contratistas respectivamente con arreglo á la c o n -
didion 5." 

C A N T O N E S . 

Uftntidud 
softalada. 

Almanza 
Astorga ' . 
Beml ib re 
B o ñ a r • 
L a Bafleza.. 
L a Robla : 
León 
Manzanal 
Mansil la de las Muía s . - . . 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Otero de las D u e ñ a s 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. 
Retuerto 
Riaño 
Salía gun 
Valencia de D . Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vi l lab l ino 
Villadangos 
Villalobar 
Villafranca del B i e r z o . . . 
Vi l lamanin 

250 
.100 
.000 
225 
900 

.000 

.K00 
900 
900 
125 
250 
227 
196 

.500 

.000 
196 
240 
906 
250 
680 
300 
220 
900 
235 
300 

.400 • 

CabaUerías 
menores. 

i 
2 
2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
2 
1 
1 
2 
2 
2 

Tota l . 18.000 

S U M I N I S T R O S . 

Anuncio de su&asiapam elsmiinistro 
de varios artículos que se destinan i los 
JBospicios de Leoh y Astorga durante 

,el ario económico de 1890 á 91. 

E l dia 6 de Junio p róx imo á las 
doce de su m a ñ a n a t e n d r á lugar en 
el Salón de Sesiones de l a Diputa
c ión ante el Sr . Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en l a con 
dición 1. del pliego, tanto para e l 
Hospicio de León como para A s -
torga . 

Los licitadores p r e sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
t r e g a r á n al Sr . Presidente tan l ue 
go como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán la cédula de 
vecindad y el documento just i f ica
t ivo de haber consignado en l a Caja 
provincial ó en la sucursal de Depó
sitos como fianza provisional el 5 
por 100 del importe total del a r t i cu 
lo ó a r t ícu los a que aspiren. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó s i el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate 
t e n d r á obligación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 más c o 
mo g a r a n t í a definitiva, exceptuan
do de esta obl igación los suminis
tros que deban hacerse de una sola 
vez y aquellos en que los l ic i tado-
res tengan establecimiento comer
cial abierto y se hallen al corriente 
en.el pago de l a contr ibución de 
subsidio. 

Los documentos de depósi to de 

, fianzas provisionales s e r án devuel-
f tos á los que no hayan sido agracia

dos, conse rvándose los de los rema
tantes hasta que los Sres. Directo
res de los Hospicios manifiesten ha 
ber terminado la responsabilidad del 
contratista. 

E n el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i c i 
tadores que allí concurran i la s u 
basta la cual t e n d r á lugar el mismo 
dia y hora bajo la presidencia de un 
señor Diputado provincial tan solo 
para los a r t í cu los referentes al es
tablecimiento. 

Modelo de proposición. 

D vecino de con 
cédula personal que a c o m p a ñ o se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (Loon ó Astorga) para el 
año económico de 1890 á 91 el ar
t ículo ó ar t ículos siguientes: 

Por metros d e . . . . á . . . . 
pesetas cén t imos . 

Por litros de á 
. P o r . . . . kilogramos d e . . . . á . . . . 

E l documento de depósito p rov i 
sional que se une cubre el 5 por 100 
del importo del remate. 

(Fecha y firma.) 

Nota . E n las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i n 
c lu i rán las de otros ar t ícu los , por 
constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se d iv id i rá 
en dos periodos: primero el dedica
do á la l ic i tación de v íveres , y con -
cluido-éste se pasa rá á la de los otros 
a r t í cu los comprendidos en el pliego. 

N o es obligatorio elevar á e sc r i 
tura públ ica los remates que se ad 
jud iquen . 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pilblici suiatta el suministro de 
los artículos que á conlinuacion se expresan para las Casas de Expósitos 
de León y Astorga, desde 1.* de Julio de 1890 á 30 de Junio de 1891. 

HOSPICIO D E L E O N . 

Víveres. 

Carne de vaca 
Tocino 
Aceite 

4.669 kildgmos. 
1.279 id. 
1.669 litros 

Comlustible. 

Carbón de roble... 
Id. de piedra. 

130 quintlB. ma. 8 
315 id. id . . 3 22 

Calzado. 

Suela 
Badanas.. 

Ropas. 

Lienzo de liilo do vara de ancho. 
Id. de a lgodón para camisas 
Id. do id. para forros. 

Terliz rajado 
Bayeta para manteos 
Indiana de Yergara 
Cretona para mandiles 
Pañuelos de verano para el cuello 

Id. para las pequeñas 
Id. de percal para la cabeza 
Id. dealgodon para bolsillo 

P a ñ o Somonte 
Id. do mezcla 

Mantas de luna 

HOSPICIO D E ASTORGA.. 

Carne de vaca.. 
Tocino 
Aceite 

Combustible. 

Carbón do encina.. 
Id. de piedra.. 

Calzado. 

Suela ni gruesa ni delgada. 
Vaquetilla 

Hopas. 

Terliz rayado para jergones 
Mantas o cobertores del país de 

tros kilogramos de peso 
Lienzo do hilo 

Id. de algodón de &i4 marca. 
Id. do3|4demarca 

Indiana de Vergara\\<L de marca 
Bayeta de color para sayas 
Lienzo de algodón para camisas 

de 3i4 y 3 ll2 do marca 
P a ñ o Somonte 5[4 marca.; . . . 

Id. chinchilla 
Bayeta pajiza para envolturas 

c&lculo do 
las cantidades 

que han 
de suministrarse. 

Tipo 
)ior 

unidad 
para el 
remate. 
PteTOs. 

230 kildgramos 
12 docenas 

OiO metros.. 
.215 id. 

500 
200 

id. 
id. 
id. 

600 id. 
200 id. 
200 pañuelos . 
100 id. 
150 id. 
50 docenas. 

400 metros.. 
90 id. 
30 

1.100 ki lógmos 
1.220 id. 

630litros . . . . 

53 quintls. ms, 
180 id. id. . 

250 kilogramos 
80 id. 

250 metros. 

12 
520 metros. 
200 » 
500 » 
500 » 
100 » 

1.000 » 
300 » 

40 » 
40 » 

Equivalencias cea los 
antiguos aistemas. 

Tipo 
RlsTcs. 

3 50 
18 

10.150 libras 
198 arrobas . 
135 id. 

1.131 id. 
3.000 id. 

500 libras.. 
12 docenas 

1 19 
0 53 
0 45 
0 90 
2 50 
0 85 
0 
2 50 
1 25 
0 60 
4 50 
5 50 
5 

12 25 

1 
1 60 
O 9b 

8 
3 30 

2 90 
3 90 

0 75 

10 50 
0 95 
0 70 
0 37 
0 80 
2 50 

0 47 
4 25 
5 

1.124 varas. 
1.450 » 
1.000 » 

598 » 
239 8 
718 '» 
240 » 
200 
100 
150 
50 docenas 

479 
108 
30 

2.400 libras 
106 arrobas. 
50 id. 

505 arrobas.. 
1.570 id. 

514 libras 
175 id. 

300 varas. 

12 
623 id. 

5119 id. 
120 id. 

1.196 id. 
300 id. 
48 id. 
48 id. 

Importe 
total. 

PUs. Cts. 

1 81 
92 
50 25 

3 68 
1 48 

O 44 

1.669 
4.558 
1.669 

1.040 
1.110 

805 
216 

3 92 1 
1 77 
1 50 
3 30 
8 36 
2 84 
2 92 

10 
5 
2 40 

18 
19 40 
10 72 
49 

1 84 
73 00 
48 

3 68 
1 51 

.5 33 
7 X 

2 51 

42 
3 18 
2 20 
1 23 
2 67 
8 36 

1 76 

4 19 
2 50 

.118 > 
643 95 
873 50 
450 > 
500 » 
510 » 
178 i> 
500 » 
125 » 
90 » 

222 » 
¡.200 » 

450 » 
367 50 

1.100 » 
1.952 » 

598 50 

464 
594 

312 

187 50 

140 
185 
40O 
250 

470 
1.275 

200 
120 

Condiciones generales. 

1 " Los tipos de subasta por u n i 
dad de cada ar t ículo serán los que 
á con t inuac ión se expresan con el 
cá lcu lo de las cantidades que han 
de suministrarse, equivalencia é 
importe total. 

2 . " Los a r t ícu los i que 'se con
trae la subasta se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
e l caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. " E l contratista se obl iga á 
conducir de su cuenta el articulo ó 
a r t í cu los a l Establecimiento, libres 
de todo gasto en la cantidad, dia y 
lloras que se le designen y se rán 
recibidos por la Superiora de las 
Hijas do la Caridad y Administrador 
del Establecimiento con in te rven-

l cion del Secretario-Contador. E n e l 
caso de no reunir las circunstancias 

j prevenidas se procederá por cuenta 
i del contratista á comprarles de me-
I jor calidad, sufriendo el mismo per-
l juicio sino verificase l a entrega 
i oportunamente. S i no se conforma

se con la reso luc ión de aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la C o 
mis ión permanente de la D ipu ta 
c ión . 

4." E l precio de cada especie 
será- e l que quede fijado en l a s u 
basta y e l pago de su importe se. 
verif icará por mensualidades v e n c i 
das en los a r t ícu los que por su í n d o 
le se suministren diaria ó p e r i ó d i c a 
mente. Las demás especies que se 
suministren de una vez se rán sa t i s 
fechas tan luego como resulte h a 
ber entregado el contratista los a r 
t ículos que se le adjudicaron. 

5.a Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se h a r á n en p l i e 
go cerrado, expresando precisamen-



t e en letra el precio en pesetas y 
c é n t i m o s de peseta & que en preten
da contratar e l servicio, cada k i l o 
gramo, l i tro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema mé t r i co . 
' S i abiertos los pliegos resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, siendo 
las m á s ventajosas se abr i rá l i c i t a 
c ión verbal entre sus autores, por 
solo el tiempo que determine el Pre 
sidente. L a Comisión se reserva ad-

' judicar el servicio al mejor postor, 
d e s p u é s de conocido el doble rema
te, en lo que so refiere a l Hospicio 
de Astorga. 

6. " Se verificará una subasta por 
cada articulo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición 
se pueden comprender dos ó m á s 
a r t í cu los con tal que no se inc luyan 
en las de viveres, los de combust i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto const i tuyen rema
te independiente y se ad judicarán 
con separación al que haga postura 
m á s ventajosa. 

7. " Verif icándose el contrato á 
riesgo ¡r ventura con arreglo á la 
l ey , es improcedente toda reclama
c ión de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aún 
cuando aquella provenga de íhe rza 
superior invencible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
a l rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
l e s c i n d i r i á perjuicio del mismo en 
l a forma prevenida en el reglamen
to de contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.. 

Condiciones particulares. 

1. ' E l tocino ha de ser precisa
mente del pa ís ó asturiano, con e x 
c lus ión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
g u l a r . 

2 . ' E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, c l a 
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de anál is is y re
conocimiento que procederán á la 
entrega. 

3. " L a carne hade ser de buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las reses y solo se
rán admitidas reses enteras, la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte alter
nando por dias, de modo que en uno 
se presento el cuerpo delantero y 
en el otro e! de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d ispondrá 
e l reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos quo és te ocasione. 

4. " E l carbón de piedra será u n -
toso, de llama azul y granado; y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de lefia nueva 
con corteza y limpio do tizos, pie
dras y t ierra . 

5. " L a suelo y vaquetilla proce
de rá de pieles de ganado vacuno y 
el peso de cada vaquetilla no esce
d e r á de siete libras. 

6. " E n la Con tadu r í a de la Dipu
tac ión se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t í cu los de calzado 
y rnpas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la subas
t a de las d e m á s especies con el ob-

. je to de enterarse de las clases que 

hoy se consumen, conforme & las 
cuales ha de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente. 

A b r i l 24 de 1890.—Aprobado por 
la Comisión provincia l en este dia . 
— E l Vicepresidente, Francisco Cr i a 
do.—Por acuerdo de l a Comisión 
provincial , e l Secretario, Leopoldo 
G a r c í a . 

~ ~ " A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza. 

Los dias 10, 11 y 12 del mes de 
Mayo próx imo tiene lugar la recau
dac ión del cuarto trimestre de la 
con t r ibuc ión terri torial ó industrial 
de esto Ayuntamiento por el a ñ o 
corriente en la casa acostumbrada 
en los trimestres anteriores y du
rante el período voluntario que mar
ca la ins t rucc ión , concur r i r án los 
contribuyentes á verificar el pago 
en la propia casa del recaudador 
encargado siendo la misma que se 
designa. Advirt iendo que trascur
ridos los plazos de r ecaudac ión v o 
luntaria incurren los morosos en los 
recargos consiguientes. 

L a Vega de Almanza á 27 de 
A b r i l de 1890.—José de Rodr igo .— 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre, y a sea en con 
junto y a t a m b i é n por ramos sepa
rados los derechos que se devengan 
en este municipio por el consumo 
de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante el año 
económico de 1890 á 1891, cuyo 
primer remate t e n d r á lugar en es
tas casas consistoriales el dia 11 del 
p róx imo mes de. Mayo de diez á do
ce de su m a ñ a n a , bajo el tipo tota l 
de 10.219 pesetas 50 cén t imos á que 
asciende e l cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, y caso de no 
presentarse licitadores, se celebra
rá una segunda y ú l t i m a subasta el 
dia 21 del mismo mes en iguales 
horas con idént icas formalidades, y 
en ella se admi t i r án proposiciones 
por las dos terceras partes del i m 
porte fijado á los ramos que fueren 
objeto de una segunda subasta. 

L a l ici tación y el arriendo en uno 
y otro caso se a jus ta rán á las condi 
ciones que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en l a 
Secretaria del Ayuntamiento , de
biendo advertir quo para tomar par
te en la subasta es preciso depositar 
p r é v i a m e n t e en arcas municipales 
de este Ayuntamiento una cantidad 
en metá l i co equivalente al 2 por 
100 del tipo anual de la subasta,por 
los derechos del Tesoro y recargos, 
y que la persona á cuyo favor se ad
judique el remate deberá prestar 
fianza á favor del Ayuntamiento 
que responda de la seguridad de los 
pagos y del cumplimiento exacto de 
este contrato. Dicha fianza consis
t i r á en la cuarta parte del precio 
anual por que so adjudique el arrien
do. 

Santa Colomba de Sumoza á 30 
de Abril de 1890.—El Alcalde, V i 
cente Pérez Crespo. 

cuarto trimestre de l a c o n t r i b u c i ó n 
territorial é industrial de este A y u n 
tamiento en el sitio ó punto des t i 
nado al efecto, desde las nueve de 
la m a ñ a n a á las cuatro de la tarde; 
y los que en dichos dias no satisfa-

f an sus cuotas, podrán verificarlo 
el 1." al 10 de Junio; y si a s í no lo 

e fec túan , i ncu r r i r án en el recargo 
de ins t rucc ión . 

Lo que se anuncia á los con t r i 
buyentes en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 33 de l a 
i n s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Sahagun l . ° d e Mayo de 1890.— 
E l Alcalde , Juan Florez Cosío. 

J D Z O A D O S . 

D . Alberto RÍOS y Rojas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: que para el dia v e i n 

te y nueve de los corrientes y hora 
d é l a s once de su m a ñ a n a se venden 
en públ ica subasta en l a sala de au
diencia de este Juzgado y sin suje
ción á tipo los bienes siguientes: • • 

Pesetas, cts. 

Alcaldía constitucimal de 
Sahagun 

E n los dios 19 al 21 del mes de l a 
fecha, es ta rá abierta l a cobranza del 

1. " U n molino harinero 
radicante en t é r m i n o mix-
todePobladuray Sariegos 
sobre la presa del Bernesr 
g a , y sitio del p icón, con 
una huerta adyacenteque 
contiene árboles frutales, 
cuyo edificio es hoy fá
brica de harinas en cons
t r u c c i ó n , tiene paredes de 
sillería en parte y el resto 
de ladrillo y mampos t e r í a 
ordinaria y tres argos de 
piedra de esmerada cons
t r u c c i ó n ; mide una super
ficie de doscientos setenta 
y nueve metros cuadra
dos y se compone de piso „ 
natural , pr incipal y se-

f u n d o ; e s t á lo armado cu? 
ierto de teja y la huerta 

adyacente ocupa nueve 
á reas treinta y nueve ceu-
t i á reas ; l inda en junto O . 
y M . campo púÉlico, P . 
presa de d e s a g ü e y N . 
campo públ ico y presa, 
sacada ú l t i m a m e n t e á s u 
basta por la cantidad de 
cuarenta y cinco m i l dos
cientas treinta y siete pe
setas setenta y cinco c é n 
timos 45.237 75 

2. * U n prado en t é r 
mino de Carbajal al sitio 
de calleja de prado pajar, 
roturado, ocupa una su 
perficie de cuarenta y seis 
á reas noventa cen t i á r eas , 
con plantas de chopo y 
negri l lo , linda O. egido 
de concejo, M . calleja de 
prado pajar, P. prado de 
Marcelino Lorenzana y N . 
otro de Eugenio ü a r c i a , 
es tá cerrado de seto v ivo 
y fué sacado á subasta ú l 
timamente por la cant i 
dad de mi l ochocientasse-
tenta y cinco pesetas. . . . 1.875 » 

Los dos inmuebles descritos se 
se hallan gravados con una pens ión 
foral de cuatro fanegas de centeno 
que se pagan en cada año á D . Pa 
tricio Azcára te , vecino de León, c u 
y a carga no consta especialmente 
inscri ta en el Registro de la Propie
dad, sin que aparezca contra ella 
n i n g ú n otro g r a v á t n e n . 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Ricardo G o n z á 

lez Cienfuegos y Florindo, vecino 
de esta ciudad y para hacer pago á 
D . Manuel L i za r i t u r i , D ." Fermina 
y D." Agust ina Salcedo, que lo son 
de San Sebastian, en pleito c i v i l de 
mayor cuan t í a que le promovieron 
sobre rescisión de un contrato de 
sociedad y r ec l amac ión de pesetas. 
Es requisito indispensable que los 
licitadores consignen con antela
ción en la mesa del Juzgado el diez 

Sor ciento de la cantidad que s i rv ió 
e tipo para l a segunda subasta pa

ra- poder tomar parte en esta. 
Dado en León á primero de Mayo 

de mi l ochocientos noven ta .—Al
berto Ríos .—Por mandado de su se
ño r í a , Mar t in Lorenzana. . 

D . Gabriel López Fuente, Juez m u -
nic ipá l 'de l Valle dé Firiolledo, del 
que es Secretario D . H e r m ó g e n e s 
Diaz Quijano. 
Hago saber: que en providencia 

de diez y seis d e l . corriente, he 
acordado, sacar á públ ica l ic i tación 
los bienes que resultan embargados 
á D. José cíe la Fuente González y 
su esposa D." Joaquina González 
Osorio, vecinos de Moreda, para con 
su importe hacer pago á D . José 
Fernandez de la Fuente, su conve
cino, de la cantidad de doscientas 
cuarenta y nueve pesetas setenta y 
cinco c é n t i m o s de principal y las 
costas á cuyo p a ^ o . f u é condenado 
el demandado José de la Fuente, en 
ju i c io verbal c i v i l , seguido en este 
Juzgado municipal , y como hasta 
la fecha no so lventó el pago de l a 
cantidad reclamada y costas, se 
venden entre otros bienes muebles 
y semovientes el inmueble s i g u i e n 
te: 

U n a casa en el casco del pueblo 
de Moreda sita en la calle de Cabo 
de V i l a y sitio de la casoa, sin n ú 
mero, que ocupa l ina superficie de 
cien metros cuadrados en dos por
ciones, cubierta de losa, de alto y 
bajo, que l inda derecha entrando y 
espalda casa de D. Gabriel López 
Fuente, izquierda huerta de D. Leo 
nardo Guerra, y por su frente calle 
públ ica , tasada en quinientas pese
tas, y cuyo reinate t e n d r á lugar en 
la sala de este Juzgado el dia veinte 
y cuatro del p róx imo Mayo de esto 
corriente año á las once de su ma
ñ a n a , no admitiendo postura a l g u 
na sin que se consigne el diez por 
ciento y que cubra las dos terceras 
partes de su tasac ión , advirtiendo 
que los t í tu los de la casa no son m á s 
que el testimonio de adjudicación 
de este Juzgado por carecer de otros 
el ejecutado con el que se confor
m a r á el comprador sin que tenga 
derecho á ninguno otro, lo que se 
anuncia en el presente edicto para 
conocimiento de todos. 

Vallo de Finolledo veinte y tres 
de A b r i l de mi l ochocientos noven
t a . — E l Juez, Gabriel López .—Por 
su mandado, H e r m ó g e n e s Diaz Q u i 
jano. 
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